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CORS IDERANDO: 

QUE el 1% «e noviembre de 1990 se ha otorgado acte el Rotario 
Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
-y veforaa de estatutos de la compañia “ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. 
ALISEE"S 

QUÉ €l señor ingentero Alejanaro Arteta Cárdenas, en su calidad 
de Gerente General úe da compañia, con el patrocinio del aoccor Juan 
Fernando Pésrz Parral, ha solicitado da aprobación de la Indóivacs £5- 
critera pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas 
de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónisas y Extran- 
jeras «de la Intensencia de Inspección y Control ha presentado el inforas 
favorable 8*5€,110,1A£.51,0070, de ¿4 de enero de 1991; 

QUE el Departamento Jurfaico de Compañias Anónimas y Extranjeras 
de la lntengencía de Derecho Societario mediante menorando E” 0J-CAL-91-- 
166, de 27 €e febrero de ¿9$1, ha emiciso inforae fuvorablea para la 
continwación qasl trámite, ana vez que considerz que se Ae dago Cuil 
plimtento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que la confiere la ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERG.- APROBAR: a) el ausento de capital de la compañia 
“ACIRENTOS ECUATORIANOS S.A. ALÍSEC" por SESENTA Y SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTE MIL SUCGRIS (5/. €7"320,200.00). con lo que asciende 
a SETERTA Y CUATRO UILLONES NOVECIEMTOS CINCO MIL SUCRES (5Sf. 
24'505.00,049], €lvidias en 74.503 acciones ordicarias y norinatiers 
de ua 4ll sucves (S/. 1,049D,00) Saga unos y, >) du reforma d2 23tanutos 
tonstáante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- — SISPORER que el Roterío Primero del canten <uito 
tone "nota 41 margen de la matriz úe la escritura pública que.se aprueba, 
del contenido ae la preyente Resolución y siente rázón ae esta anotaztón. 

ARTÍGULO TEXTERD.- — BISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quíto: a) “inscriba la referida escritura pública junte con la presente 
esoluctón, archive una copia de gicha eseritura y devuelva das restantes 
con la razón de da inscripción que se ordena; y, b) cumpla las dexás 
prescripciones contenidas en la Ley de segistro. 

ARTICULO SUARTO.- — DISPONER que el Wotario Rovena del cantón Culto 
anote 21 margen de la matriz e la escritura pública ge 19 de julto 
de 197%, por da cual se constituyó la compañia en referencia, que 
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ha procedidc a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmala en la Superintendencia de Compañfas, 
en Quito, a 

2 8 FEB. 1991    
Dr. LuFs Zalazar Becker, 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

E 
, Ne / Con esta fecha queda inscrita la pre. 

sente Resolución bajo el No. 223% 
del Registro Mercantil tomo. .2Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la raisma, de conformidad a lo 

«establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en ell 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
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